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ACUERDO No.45t-2022

I-A DrRECcróN oe Nrñgz, ADoLESCENCIA y FAIVfTLIA

CONSIDERANDO: Que nuestro rrlarco legal vigente expresamente determina que los actos
administrativos adoptarán la formz de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 4 del Reglamento de Orgnúzaciín,
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivq los superiores jerárquicos de la
Administración Públic4 dentro del ámbito de su competencia y de los niveles que iorresponda,
ejercerán control permanente del frmcionamiento de sus respectivas dependencias y del pirsonal
de éstas, así como lo referente a la eficienciay efrcaciaen el cumplimiento de los fines y ób;.tir.ot
establecidos, como la legalidad y oportunidad de las actuaciones administrativas.

CONSIDERANDO: Que para cumplir con los objetivos de dicha efrcaciz, agilidad y
simplificación, es necesario delegar las funciones como encargaü de la Jefatura de
Consolidación Familiar en un funcionario con perfil para ello.

POR TANTO:
En apbcacíón de los Artículos 36, numerales 8) y 79),776,118 numeral 7),722 y 723 delaLey
General de la Administración Pública; 3,4,5,22,24,25,26,27 y 30 de la Ley de Procedimiento
Administrativo; 4 y 40 Rdamento de Organzación, Funcionamiento y Competencia del Poder
Eiecutivo Decreto Ejecutivo PCM 27-2074, atiftcado mediante Decreto Legislativo No. 34-
2027,pubücado en el Diario Ofrcial La C¡aceta el 16 de llio de 2027.

ACIjERDA:

PRIMERO: Deiar sin valor y efecto, apaxtir del72 de octubre del año 2022, elAcuerdo
No.Zl5-2ü?2, de fecha 06 de jrmio del ario 2022, en el cual se delegó en la
abogadzLIDENY )ilOMARA CARTAGENA RAMOS, como Encargada
de laJefatura de Consolidación Familiar

SEGUNDO: Delegar en lalicenciada MARIA NETI DIJRÓN LÓPF;Z,con número de

identid^d 0801-1962-02399,1as funciones como encargada de laJefatura de

Consolidación Farniliar como ser Realizar los procesos de adopción en la
etapa administradva, conforme uby' establecer Ias directrices técnicas sobre

el funcionamiento del Programq Asegurar el cumplimiento de los plazos para
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informes: Gestión Institucional, Cornpromisos Internacionales (mensuales,

trimestrales y anual); Llevar a cabo el proceso de idoneidad pata el ingreso al

Registro de Soücitantes; Llevar los tegistros de adopción de manera ordenada

y ac1nnltrarrdo, tanto en fsico como erl digital; Prcpatar los comités de

asignación y selección de las pfopuestas técnicas; Prcparar con la Unidad

Técnica,las propuestas de solicitantes idóneos para Comité de fuignaciones;

Coordinar interinstitucionalmente todo lo relacionada a la adopción infantil;

Representar espacios intednstitucionales y afite medios de comunicacióry

Gestión con Organismos Nacionales el aPoyo técnico y financieto en materia

de adopción;Fiediza"-la plarriftcación del Programa; Supervisar las unidades

jurídicas, técnicas y operativas; Acreditar, en cootdinación con el delegado de

l¿ Autoridad Central, a los Organismos Acreütados; y cualquier otra inherente

aJ cargo, a partit del 12 de octubre del año 2022-

La Licenciada MARIA NETI DURÓN LÓPF;Z será responsable por el

ejercicio de la facultad de frma que le ha sido delegada.

Hacer la transcripción correspondiente y comunicar formalmente a la
Abogada LIDEi{Y )OOMARA CARTAGENA RAMOS el contenido y

alcance del presente Acuerdo.

La Titular, cuando lo considere conveniente u oporhrio, podrá revocar la

delegación.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito (12) días del mes

de octubre del año dos mil veintidós (2022).

COMUNÍQUESE Y PUBÚQUESE.

ABG.DULCE

ABG.MARIO A\ITO

TERCERO:

CUARTO:

QUINTO:
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